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Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que el demandado 

JERÓNIMO GONZÁLEZ CUITIVA dentro del término restante concedido para proponer 

excepciones de mérito y demás defensas, guardó silencio sin formular alguna réplica.  

 

En atención a lo informado por la gestora judicial de la parte demandada en el 

escrito que antecede, el Despacho le pone en conocimiento las actuaciones proferidas 

mediante autos calendados el 9 de marzo de 2020, es decir, antes del cierre 

extraordinario de las Sedes Judiciales debido a la Emergencia Económica Social y 

Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

Obsérvese, que en dicha oportunidad el Despacho resolvió la excepción previa y 

la declaró infundada, dejando en firme el auto admisorio de la demanda y condenando 

en costas al demandado que la formuló, a su vez, reconoció personería adjetiva a la 

libelista en representación del demandado JERÓNIMO GONZÁLEZ CUITIVA, a quien, a 

propósito, también se ordenó correr el término restante para que propusiera las defensas 

que a bien tuviera.  

 

Del mismo modo, una vez reactivado en su totalidad los términos judiciales, el 1 

de julio de 2020 se realizó y aprobó la liquidación de costas a que fue condenado el 

demandado JERÓNIMO GONZÁLEZ CUITIVA en auto del 9 de marzo de 2020, decisión 

que se publicó en debida forma en el micrositio web del Despacho, establecido por el 

Consejo Superior de la Judicatura para tales efectos, y, adviértase, único medio de 

notificación habilitado para imprimir publicidad a las decisiones judiciales, por lo que la 

apoderada del demandado deberá estarse a lo resuelto en autos. 

 

 No obstante, por secretaría remítase íntegramente el expediente digital a la 

abogada que defiende los intereses del extremo pasivo.  

 

 Finalmente, de las excepciones de mérito formuladas por la demandada Alejandra 

González Cuitiva, a través de apoderada judicial, se corre traslado a la parte actora por 

el término de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 391 inciso 6º 

del Código General del Proceso.  

 

 Fenecido el término anterior, retornen las diligencias al Despacho para proceder 

como en estricto derecho corresponde.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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